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Introducción

La Defensoría del Pueblo de Ecuador, en el marco de sus competencias, remite el presente documento de respuesta a la solicitud del Comité del niño sobre insumos para la elaboración de la lista de cuestiones previas en el XI evaluación del comité al Estado Ecuatoriano. En caso de requerir más información, por favor, tomar contacto con la Dirección Nacional de Investigación en Derechos Humanos y de la Naturaleza al correo dniipp@dpe.gob.ec.
Medidas generales de aplicación (arts. 4, 42 y 44 (párrafo 6))

1. Sírvanse indicar las acciones desarrolladas por el Estado ecuatoriano para que la Agenda Nacional para la Igualdad 2021-2024 y todas las agendas locales para la igualdad incluyan elementos de referencia y programas específicos destinados a que el Estado parte cumpla sus obligaciones y se hagan efectivos los derechos del niño.

2. Indique qué medidas ha tomado el Estado para la implementación del Sistema Nacional Descentralizado de Protección Integral a la Niñez y Adolescencia, así como la asignación de recursos humanos, técnicos y financieros específicos en todos los niveles.

3. Facilite información sobre las acciones desarrolladas por el Estado para implementar un ente nacional responsable de coordinar y aplicar las políticas y los programas públicos relativos a la promoción y la protección de los derechos de los niños y niñas en la primera infancia.

4. Sírvanse entregar información sobre los esfuerzos realizados para la implementación de un sistema de levantamiento de datos sobre la malnutrición crónica, en especial en las zonas rurales.
5. Sírvanse facilitar información sobre el levantamiento de datos de las distintas formas de violencia contra los niños y niñas en Ecuador, como se señala en las recomendaciones conclusivas del ciclo de evaluación de 2017.
6. Proporcione información sobre los esfuerzos realizados para asegurar la independencia de la Defensoría del Pueblo de Ecuador y para que esta cuente con los recursos humanos, técnicos y financieros adecuados para promover y supervisar la aplicación de la Convención y sus Protocolos Facultativos de protección de derechos del niño.

7. Sírvanse indicar las acciones implementadas para el reconocimiento legítimo a las defensoras y defensores de los derechos humanos de las niñas, niños y adolescentes y garantizar su seguridad para el desarrollo de sus actividades.

Principios generales (arts. 2, 3, 6 y 12)

1. Sírvanse proporcionar información sobre los alcances y resultados obtenidos de las políticas para hacer frente a las diferencias en el acceso a la educación, los servicios de salud y a un nivel de vida mínimo por parte de las niñas, niños y adolescentes de pueblos y nacionalidades indígenas, las niñas, niños y adolescentes montubios y afroecuatorianos, las niñas, niños y adolescentes que tienen discapacidad y los de familias que viven en situación de pobreza o pobreza extrema.
2. Indique qué medidas implementará el Estado para evaluar las leyes y políticas públicas relativas a las niñas, niños y adolescentes en la efectividad del derecho al interés superior.
3. Sírvanse mencionar los planes y programas que el Estado ecuatoriano ha implementado para afrontar la mortalidad neonatal, entre otras vías mediante la adopción de medidas destinadas a mejorar la atención de la salud perinatal y postnatal de las madres y sus hijas/os

Derechos y libertades civiles (arts. 7, 8 y 13 a 17)
1. Indique qué medidas implementará el Estado para ampliar el acceso a tecnologías de información y comunicación a las niñas y niños que viven en zonas rurales.

Violencia contra los niños (arts. 19, 24 (párrafo 3), 28 (párrafo 2), 34, 37 a) y 39)
1. Sírvanse señalar los planes y programas que el Estado ecuatoriano ha implementado para la sensibilización sobre violencia, los malos tratos, el acoso y el hostigamiento a niñas, niños y adolescentes en los centros de educación.

2. Indique qué medidas ha implementado el Estado para la eliminación de todas las formas de violencia contra todas las mujeres y las niñas en los ámbitos público y privado, incluidas la trata de personas y la explotación sexual y otros tipos de explotación.
Entorno familiar y modalidades alternativas de cuidado (arts. 5, 9 a 11, 18 (párrafos 1 y 2), 20, 21, 25 y 27 (párrafo 4))
1. Sírvanse señalar los planes y programas que el Estado ecuatoriano ha implementado para la capacitación y selección de familias adoptantes, así como políticas específicas para la adopción de niñas, niños y adolescentes mayores de 5 años, adolescentes o con algún tipo de discapacidad teniendo en cuenta que la última medida es la institucionalización de las niñas, niños y adolescentes.

Discapacidad, salud básica y bienestar (arts. 6, 18 (párr. 3), 23, 24, 26, 27 (párrafos 1 a 3 y 33)
1. Sírvanse indicar las acciones desarrolladas por el Estado para implementar políticas específicas en la lucha contra la marginación y la discriminación de los niñas, niños y adolescentes con discapacidad en el acceso a los servicios de salud, educación, apoyo y protección.
Educación, esparcimiento y actividades culturales (arts. 28 a 31)
1. Indique qué medidas ha implementado el Estado para garantizar la matriculación en la educación inicial y básica, y prevenir el abandono escolar, principalmente en población rural y/o en situación de pobreza y extrema pobreza.

Medidas especiales de protección (arts. 22, 30, 32, 33, 35, 36, 37 b al d y 38 a 40)
1. Proporcione información sobre las acciones contempladas para la pronta inscripción en el registro civil y la identificación de las niñas, niños y adolescentes refugiadas y todas las políticas para la inclusión en la sociedad.

2. Sírvanse indicar las acciones desarrolladas por el Estado para asegurar la asignación presupuestaria para la educación intercultural bilingüe a nivel nacional, el financiamiento del talento humano, infraestructura, tecnología e insumos necesarios para garantizar el derecho a una educación de calidad.
3. Sírvanse facilitar información sobre los esfuerzos institucionales realizados para eliminar el trabajo infantil en los sectores público y privado, así como las acciones implementadas por la función ejecutiva como los Gobiernos Autónomos Descentralizados. Por favor mencione las metas planteadas en el nuevo gobierno y los recursos planificados para la lucha contra el trabajo infantil.
Ratificación del Protocolo Facultativo de la Convención relativo a un procedimiento de comunicaciones

1. Sírvanse entregar información sobre los esfuerzos institucionales para ratificar el Protocolo Facultativo de la Convención relativo a un procedimiento.
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